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DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

BADAJOZ
Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de 4 de abril de 2023, sobre modifica-

ción del régimen de extracciones de la masa de agua subterránea Campo de Montiel para el año 2023.

La Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en su reunión del día 13 de

diciembre de 2022 adoptó, entre otros, el acuerdo de establecer el Régimen de Extracciones para el

año 2023 de la Masa de Agua Subterránea Campo de Montiel, que fue publicado en el Diario Oficial de

Castilla-La Mancha nº  244 de 22 de diciembre de 2022.

En el apartado 2 del citado Régimen y con el objetivo de servir de orientación para la planificación

de la campaña agrícola, se fijó como valor provisional del volumen anual a extraer en la masa la canti-

dad de 7,92 hm³, con un volumen máximo de extracción entre junio y septiembre de 4,95 hm³. En conso-

nancia con estos valores el apartado 3.5 del Régimen recoge las dotaciones para el cálculo del volumen

máximo anual de extracción para cada uno de los aprovechamientos integrados en la masa de agua.

El apartado 3.2.2 del Programa de Actuación de la Masa de Agua Subterránea Campo de Montiel,

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 23-11-

2020, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 242 de 01-12-2020, establece que “En el

mes de abril, o en su defecto una vez que se disponga de los datos de aportaciones y precipitaciones en

el primer semestre, el Organismo de cuenca calculará del mismo modo el volumen máximo de extracción

definitivo para de ese modo adaptar si fuese necesario la situación prevista en la determinación provisio-

nal a lo realmente acontecido durante el periodo ya transcurrido del año hidrológico. (…)”. 

Y continúa el aludido apartado 3.2.2 del Programa de Actuación: “De acuerdo con el artículo 9

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Junta de Gobierno de-

legará en el presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana para que mediante la oportuna

resolución eleve a definitiva la determinación inicial o, en su caso, la modifique según el cálculo efec-

tuado. (…) ”.

En el caso que nos ocupa, esta delegación se ha establecido en el apartado 2.2 del citado Régi-

men de Extracciones para el año 2023, que a continuación reproducimos parcialmente “(…) Para ello,

la Junta de Gobierno delega en el presidente de la Confederación Hidrográfica del Guadiana para que

mediante la oportuna resolución eleve a definitiva la determinación inicial o, en su caso, la modifique

según el volumen definitivo calculado. (…)”.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana ha emitido informe de fecha 30-03-2023, en el que

se analizan los datos del primer semestre del año hidrológico conforme a lo dispuesto en el apartado

3.2 y 3.2.2 del Programa de Actuación. En el mismo se considera adecuado establecer un nuevo volu-

men máximo de extracción.

De conformidad con el art. 56.1.b del Texto Refundido de la Ley de Aguas, (aprobado por Real

Decreto Legislativo 1/2001, de 20 julio) y del apartado 3.2.2 del Programa de Actuación de la Masa de

Agua Subterránea Campo de Montiel, (aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadiana de 23-11-2020, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, nº
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242 de 01-12-2020), compete resolver a la Junta de Gobierno  de  la  Confederación Hidrográfica del

Guadiana, estando delegada dicha competencia en el Presidente de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana, en virtud del apartado 2.2 del Régimen de Extracciones para el año 2023 de la Masa de Agua

Subterránea Campo de Montiel, aprobado por acuerdo de la aludida Junta de Gobierno de 13-12-2022

(publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha nº 244 de 22-12-2022), siendo dictada dicha dele-

gación de conformidad con lo previsto en el apartado 3.2.2 del citado Programa de Actuación.

En su virtud, y al efecto de dar cumplimiento al apartado 3 del citado Programa, se acuerda lo

siguiente:

Artículo único.- Modificación del régimen de extracciones de la masa de agua subterránea Campo

de Montiel para el año 2023, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro-

gráfica del Guadiana de 13 de Diciembre de 2022.

El régimen de extracciones de la masa de agua subterránea Campo de Montiel para el año 2023,

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana de 13 de

diciembre de 2022, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade el apartado 3.2 bis con la denominación de «Volumen máximo de extracción defi-

nitivo» que se redacta del siguiente modo:

“El Volumen máximo de extracción definitivo para el año 2023 en la Masa de Agua Subterránea

Campo de Montiel es de 11.28 hm³ en cómputo anual, con un volumen máximo de extracción entre ju-

nio y septiembre de 7.64 hm³”.

Dos. El apartado 3.5 queda redactado del siguiente modo:

«Teniendo en cuenta la situación expuesta y lo determinado por el apartado 3.4 del Programa de

actuación, para lograr el objetivo de no afección a las relaciones río-acuífero y las descargas de ma-

nantiales, en caso de regadío, el volumen máximo a utilizar por aprovechamiento será el resultante de

multiplicar la superficie inscrita las dotaciones máximas de que se indican a continuación, salvo que el

título habilitante establezca una dotación menor, en cuyo caso será ésta última la que se utilizará para

determinarlo:

a) 4000 m³/ha en los aprovechamientos cuya superficie con derecho a riego no supere las 3 ha.

b) A los aprovechamientos con superficie con derecho a riego inferior a 15 ha de regadío, les será

de aplicación el apartado a) con una dotación de 2500 m³/ha para el exceso de superficie sobre 3 ha.

c) A los aprovechamientos con superficie con derecho a riego inferior a 25 ha, les serán de apli-

cación los apartados a) y b), con una dotación de 2000 m³/ha para el exceso de superficie sobre 15 ha.

d) Al resto de aprovechamientos dedicados a cultivos herbáceos les serán de aplicación los apar-

tados a), b) y c), con una dotación de 1700 m³/ha para el exceso de superficie sobre 25 ha.

e) 1500 m³/ha/año para el cultivo de la vid y otros cultivos leñosos.

Las captaciones situadas en el perímetro de la zona meridional que se describe en apartado 3.5

del Programa de Actuación podrán extraer agua con destino a regadío, con una dotación máxima de

1524 m³/ha, si el caudal fluyente de Villanueva de la Fuente es superior a 130 l/s, salvo en el período

15 de junio a 31 de agosto, en el que queda prohibida la extracción y utilización de agua para riego.

El volumen global de extracción autorizado para toda la masa se ha fijado en 11.28 hm³ en cóm-

puto anual, con volumen máximo de extracción entre junio y septiembre de 7.64 hm³, que representa

un 67.73 % sobre el total anual. Por tanto, cada uno de los aprovechamientos deberá hacer uso del vo-

lumen de tal manera que la extracción que se produzca en los meses de junio, julio, agosto y septiem-
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bre sea como máximo un 67.73 % del volumen que le corresponda según lo indicado en este mismo

apartado”.

Disposición Final única. Entrada en vigor.

El presente acuerdo se publicará tanto en el Boletín Oficial de las provincias de Ciudad Real y Al-

bacete, como en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, y entrará en vigor a partir del día siguiente al

de su publicación en este último.

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra el presente acuerdo

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura o ante el del mismo orden jurisdiccional en cuya cir-

cunscripción tenga su domicilio el interesado, en el plazo de dos meses contados a partir del día hábil

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, todo ello de conformidad con los

artículos 45 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa.

Badajoz, 4 de abril de 2023.- El Secretario General, Roberto Carballo Vinagre.

Anuncio número 1243
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